
 

 

19 de septiembre de 2022 

H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño  
Presente 
 
 
En cumplimiento al mandato que nos ha conferido el H. Consejo Divisional a la Comisión 
encargada del análisis de las solicitudes de periodos o años sabáticos y de la evaluación de 
los informes de actividades desarrolladas en éstos, así como del análisis y evaluación de las 
solicitudes e informes de la beca para estudios de posgrado, se procedió a revisar la solicitud 
de periodo sabático del siguiente profesor, y en consecuencia se presenta el siguiente 
informe: 
 

Mtro. José Javier Arredondo Vega adscrito al Departamento del Medio Ambiente, 
solicita periodo sabático por 14 meses, a partir del 17 de octubre de 2022 al 16 de 
diciembre de 2023. Anexa su solicitud y programa de actividades avalada por el Jefe 
del Departamento del Medio Ambiente y constancia oficial de periodo sabático, 
expedida por la Coordinación de Recursos Humanos de la Unidad.   

 
 
De acuerdo con el análisis de la documentación presentada y toda vez que cumple con lo 
estipulado en el artículo 226 del RIPPPA, se recomienda dar por recibida dicha solicitud de 
sabático. 
 
Los integrantes de la Comisión que se manifestaron a favor del dictamen: LAV. Carlos 
Enrique Hernández García, Alumno L. D. Daniel Armando Jaime González y Asesora Mtra. 
Georgina Vargas Serrano. 
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 

 
Mtra. Areli García González 
Coordinadora de la Comisión  
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